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NECROLOGIA .

Después de lo que han dicho ayer 
-.i nuestros coescritores del JSlacional, ¿ qué po­

dremos agregar nosotros, que exprese mejor 
nuestro propio dolor por la pérdida de la 
importante vida, que la Parca impía nos ha 
arrebatado en la aciaga noche del 231 El 

-- -J  Poeta melifluo y armonioso que cantó mil 
veces las glorias de su patria : la lira sonora 
que con dulce y mesurado acento acompañó 
otras tantas los cánticos y los himnos de la 
libertad : el árbol frondoso crecido á influen­
cia del Sol de Mayo, que tantos frutos pro­
metía aunó la libertad, y civilización de su 
patria ; el patriota, el literato argentino D. 

__ i J uan C ruz  V auela , ha caído en un mo­
mento bajo el inexorable golpe de la muer­
te.

Deten, parca impía, tu bárbaro golpe ! 
Respeta esa vida ilustre, y dirígelo al pecho 
del tirano. ¿ No ves como sacrilego eclipsa 

1 y mancha las glorias que cantó ese Poeta ? 
i ¿ No ves conculcados con planta'atrevida los 

Sacro-Santos derechos, que en armoniosos 
y valientes versos sostuvo mil veces ese in- 

i signe patriota?—Aguarda, espera, impía! 
Deja siquiera que raye de nuevo sobre el 
suelo arjentino el cercano día de la ven­
ganza : y que el ilustre proscrito, que en 

iscntidos versos lloró, no ha mucho, la es- 
tclavitud de su adorada patria, cante de 
nuevo su nueva libertad !

Pero n o : ministro desapiadado de un 
destino ciego, la muerte nos le lia robado 
pura siempre. Justo es decir, (pie la del 
poeta arjentino, del que cantó las glorias 
de Jluzaingi5, debe contarse entre las mu­
chas calamidades que la barbarie ha acumu­
lado sobre la tierra primojénita de la liber— 

¡tad de Sud-América, ¡Gózate, tirano bár­
baro, en este nuevo holocausto que te ofrece 
el hado siniestro; el génio maléfico que de 

1 10 años acá preside i  los destinos de un 
1 pueblo heroico ! Tú que te complaces en 

oscurecer sus glorias, en que no tuviste par­
te alguna; tú que te empeñas en humillar 
isu noble orgullo; vé ahí el poeta que mas 

' le exaltó, frió en la tumba, y callado para 
¡siempre ! Evaporado el injenio, apagada 
■ la inteligencia, abatido el mimen, y rota la 
lira. ¿ Estás contento ? No puedes estar- 

do ; porque intentas lo imposible. El poeta 
uio existe, su lira no suena; pero los versos 
icón que inmortalizó el nombre arjentino á 

i ¡Par del suyo, están grabados en el corazón 
file todo hombre libre. Los ecos repiten to­
davía el apagado sonido de sus delicadas vo­
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ces, y pronto la pátria, que produjo tan su­
blime injenio, dará otros muchos que can­
ten de nuevo, como el que ha caído, las glo­
rias de Mayo y tu eterna ignominia.

(Concluye.)
Bajo dos respectos consideramos no­

sotros ¡a igualdad : como principio filosófico y 
como derecho: á ello nos autoriza el derecho 
público constitucional de nuestro país, y las 
doctrinas políticas de varios publicistas. 
Como principio filosófico la igualdad vale 
tanto como capacidad natural con que se su­
pone nacen todos los hombres para aspirar 
á todas las ventajas sociales, en proporción 
y conforme á sus méritos personales, sin en­
contrar otro estorbo que el de un merecimien­
to superior en igualdad de circunstancias. 
El principio contrario al de la igualdad asi 
considerada, es el de la nobleza de sangre ó 
de nacimiento, introducida en la sociedad ci­
vil desde la caida de la república romana, y 
convertida después en principios fundamen­
tal y constitutivo de casi todos los estados 
antiguos y modernos déla  Europa.

Puede también considerarse como con­
traria á la igualdad en este sentido toda ley 
ó privilegio en favor de alguna clase ó gre­
mio de la sociedad; pero en estos casos se 
confunde con la libertad : y asi dirémos que 
las leyes que favorecen la libertad de indus­
tria, de comercio, de educación, &, favore­
cen del mismo modo la igualdad. Conside­
rada pues ésta, como principio filosófico, 
no da derecho á cosa determinada ,• no es, á 
nuestro modo de ver, un derecho, como has­
ta aquí sele ha creido ; pues todo derecho es 
correlativo de un deber; y para que yo ten­
ga derecho á ser igual á otro en la opcion á 
ciertos goces ó ventajas sociales ó políticas, 
seria preciso que ese otro tuviese un deber 
de no ser superior á m í; lo cual nos parece 
un absurdo.

Verdad es, que el articulo 133 de nues­
tra constitución dispone que “ ninguna au­
toridad de la República pueda conceder tí- 
“ tulo alguno de nobleza, honores, ó distin­
c io n e s  hereditarias’’ cosas que según he­
mos dicho, son contrarias á la igualdad con­
siderada filosóficamente ; pero esta disposi­
ción no constituye un derecho privado, á que 
correspondan deberes de la misma especie: 
es una simple conservación del estado natu­
ral de las condicines sociales, asi como la no­
bleza de sangre, y los títulos hereditarios son 
una al teracion violenta del orden natural, y 
producen una desigualdad facticia, ó forzada 
entre los hombres, confiriendo á ciertas cla­
ses derechos positivos, é imponiendo á los 
demas ciertos deberes correlativos.

Según esto, podemos decir que la igual­
dad como principio filosófico no es por nues­
tras leyes un derecho, como impropiamente 
se le llama, sino una simple capacidad á go­
zar de ellos, á cuya capacidad las leyes no 
ponen otro obstáculo, que el de otras^capa- 
cidades del mismo género. Así es que, es 
igualmente impropio|decir, que cada uno del 
pueblo tiene derecho á los empleos, á los ho­

nores, y á las distinciones políticas : á lo me­
nos ninguno de nuestros cuerpos legales ha 
creado ni proclamado semejante derecho.

La Constitución sancionada para la 
República Argentina en 1826, que á este 
propósito nos es permitirlo citar, por lo me­
nos como texto 'doctrinal, dice en el artículo 
159—“ Todos los habitantes del Estado de- 
“ ben ser protegidos en el goce de su vida, 
“ reputación, libertad, seguridad, y propie- 
“ dad. Nadie puede ser privado de ellos 
“ sino conforme á las leyes ” La nuestra 
adoptó este artículo casi al pié de la letra, 
como se vá á ver. “ Los habitantes del Es- 
“ tado, (dice el artículo 130) tienen derecho 
“ á ser protegidos en el goce de su vida, 
“ honor, libertad, seguridad, y propiedad. 
“ Nadie puede ser privado de estos dere­
c h o s  sino conforme á las leyes.’’ Subien­
do mas hacia los principios de nuestra 
emancipación, podríamos citar el Reglamen­
to provisorio, sancionado en Buenos Aires 
el 3 de Diciembre de 1817, donde no encon­
tramos tampoco ni proclamado este derecho 
de igualdad, como derecho a empleos, dis­
tinciones, &c„ según algunos parecen ha­
berle entendido.

En los artículos que hemos trascrito 
de la Constitución Argentina y de la nues­
tra, están expresamente declarados los de 
vida, honor, libertad, seguridad, y  propiedad, 
como derechos propios de todo hombreen 
sociedad ; mas el derecho de igualdad como 
derecho á empleos &c, no puede ser propio 
sino de los ciudadanos, únicos que pueden 
tener opcion legal á ellos. Fundándonos 
en esta razón, decimos que tampoco está 
consagrado este derecho en el artículo 132 
de nuestra carta, que adoptado también ca­
si á la letra de la Constitución Argentina, 
dice así—‘‘ Los hombres son iguales ante la 
“ ley, sea preceptiva, penal ó tuitiva, no re­
con ocién d ose otra distinción entre ellos, 
“ sino la de los talentos ó las virtudes. 
Porque si esta igualdad fuese un derecho á 
empleos, resultarla que tendrían opcion le­
gal á éstos aun los estrangeros, por que en 
la palabra hombres están comprendidos todos 
los individuos del género humano ; y ya se 
vé que nadie puede admitir que los estran­
geros tengan semejante derecho.

Sacamos, pues, por consecuencia que 
la igualdad considerada filosóficamente no 
es un derecho á cosa determinada, sino una 
simple capacidad natural, ó una negación 
de estorbo facticio, inventando para alterar 
el estado natural de los hombres ; y bajo 
este sentido es un mero principio filosófico 
proclamado con exageración, con vaguedad, 
con exaltación también, contra la irritante 
injusticia de las desigualdades facticias 6 
forzudas, fundadas en el nacimiento, ó en el 
color, como lo son las condiciones (que no 
lia creado la naturaleza) de noble y plebeyo, 
de esclavo y dejseñor, y otras de este gé­
nero.

En apoyo de las ideas que acabamos 
de expresar acerca de esta igualdad, pode­
mos citar hoy la opinión misma de nuestros



coescritores del Nacional en su número de 
antes de ayer. Hablando del decreto de 
14 del corriente, sobre los profesores de ju­
risprudencia, dicen así : “ Se ha predicado 
“ tantas veces que todos somos iguales ante 
•“ la ley, pero no se ha abierto el campo á 
“ las capacidades que esa ley debe apre­
c i a r  .H oy puede el hombre, sea de la 
“ clase y condición que fuere, presentarse 

á la patria reclamando su puesto : que ha- 
“ ya nacido rico, ó pobre, blanco ó negro, si 
“ su alma está dotada de mayor altura que 
“ la de otros hombres, puede decir venga 
“ mi puesto, la ley, la nación me autorizan 
“ á demandarlo. ”

Claro está que en toda esta doctrina no 
se habla de un derecho á empleos fundado 
en la igualdad : pues se dice que hoy puede 
el hombre presentarse á la pátria reclaman­
do su puesto. El decreto á que se refieren 
les escritores del Nacional, no llama á los 
empleos de la República á los juristas es- 
trangeros, sino que deja un poco mas libre 
el egercicio de una profesión científica, que 
no lo estaba tanto como otras profesiones y 
artes liberales 6 mecánicas. Por consi­
guiente el sentido de nuestros coescritores 
está conforme en el fondo con nuestras 
ideas, considerando la igualdad, nocomo un 
derecho á empleos que pueda conferirse á 
todos los hombres, sino como simple capaci­
dad para aspirar á todas las ventajas socia­
les, sin otro estorbo que el que opongan 
otras capacidades superiores del mismo g é­
nero.

Y aún si bien se mira, el decreto que 
nuestros ilustrados coescritores consideran 
como favorable á la igualdad, lo es mas bien 
á la libertad-, porque un jurista estrangero 
no tiene entre nosotros la misma libertad 
para ejercer su profesión ante los tribunales 
del país, que tiene un comerciante, un zapa­
tero, ó un músico para ejercer la suya. 
Pero ya hemos dicho antes, que la igualdad 
se confunde algunas veces con la libertad, y 
que las leyes que favorecen á esta, aboliendo 
los privilegios y los monopolios, favorecen 
del mismo modo la igualdad. Podremos por 
consiguiente concluir de todo lo dicho, que 
la igualdad, considerada en el sentido fiilosó- 
fico, no es un derecho consagrado por nues­
tras leyes fundamentales como derecho 
privado á empleos, distinciones, 6 cosa de­
terminada j sino un mero principio filosófico 
reconocido como fundado en el órden natu­
ral de las cosas, y contrapuesto al principio 
contrario de la nobleza ó distinciones here­
ditarias.

La igualdad, que nosotros considera­
mos como derecho, es la consagrada por el ci­
tado articulo 132 de nuestra Constitución. 
Igualdad de todos los hombres ante la ley; ya 
sea que esta mande ó prohíba alguna cosa ; 
ya sea que imponga penas á algunos deli­
tos ; ya finalmente que proteja y ampare al 
débil contra el fuerte, en guarda y tuición 
de algunos derechos. Esta es la igualdad 
propiamente dicha, á esta tienen derecho 
todos ; ciudadanos y estranjeros, ricos y po­
bres, negros y blancos, y aun esclavos y seño­
res ; porque en virtud de este derecho, si un 
esclavo, comete un homicido se le impondrá 
hoy la misma pena, que á su amo, ó á cual» 
quier hombre libre que sea reo del mismo 
crimen. Lo cual no era asi en tiempo del 
gobierno colonial: veánse nuestros códigos 
de Partidas, ambas recopilaciones de Cas­
tilla é Indias, y hallaremos á cada paso es­
tas odiosas distinciones, no solo en materia 
de delitos, sino en otros muchos respectos.

El mismo delito no tiene en esos códi­

gos la misma pena cometido por un noble ó 
hijo dalgo, que cometido por un p lebeyo; y  
estas odiosas distinciones, que son otros tan­
tos corolarios ó consecuencias del principio 
antisocial y antinatural de la nobleza de 
sangre, son las que nuestras leyes patrias 
han proscrito y abolido.

Nosotros seremos siempre zelosos defen- 
soros de esta clase de igualdad ; y la sosten- 
drémos con la misma energía en favor de 
un negro que de un blanco, toda vez que de 
justicia se le deba. Como sinceros republi­
canos sostendremos también laigualdad na­
tural, no permitiendo que haya jamás entre 
nosotros esa desigualdad facticia ó forzada, 
que nace de la nobleza de sangre, y dejando 
á cada uno del pueblo la libertad de aspirar 
á todos los empleos, por medios justos que la 
razón indica, y el buen órden de la sociedad 
exige. Pero combatiremos siempre la falsa 
i lea de derecho, bajo cuya forma se ha pre­
sentado al pueblo esa igualdad : porque bajo 
esa forma es un principio anárquico y s e ­
dicioso, de muy vária inteligencia, y de muy 
peligrosa aplicación. Es un principio como 
el de la salud pública, certísimo en teoría ; 
pero peligroso en la práctica.

Su equivocada inteligencia tiende átras- 
tornar la economía social, sacando de su lu­
gar las cosas y las personas, y favoreciendo 
las pretensiones, harto manifiestas ya y mal 
disfrazadas, á una igualdad forzada, no menos 
funesta y antisocial que la desigualdadforzada 
de que ya hemos hablado. Que este principi o 
es peligroso en su aplicación, lo demostrará 
una reflexión fundada en razones filosóficas. 
El fundamento de ese pretendido derecho 
de igualdad se dice que es el mérito, los ta­
lentos, las virtudes. Y ¡quién es aquel, 
que mas ó menos no se cree con mérito y  
con talentos y aptitudes bastantes para con 
seguir un empleo? Ciéganos á todos el amor 
propio, y cada uno se persuade fácilmente 
á que no le faltan las prendas que á otro 
ademan, y acaso, á que le excede. R egu­
larmente es mas propenso á este juicio apa­
sionado el que por su clase, por sus medios 
es mas ignorante, pero no tanto que ¡e im­
posibilite de saber alguna cosa. Proclámese 
pues la igualdad como un derecho á los 
empleos; y entonces el amor propio acoje el 
principio, y en la aplicación cada uno mide 
su mérito por sí, se encuentra llamado por 
que se considera suficiente ; y oyendo sola­
mente la parte lisonjera del principio, que es 
el llamamiento de todos indistintamente, na­
die se acuerda de la segunda parte, esto es, 
de la condición con que se le llama, la del 
mérito; pues todos le traen acreditado y 
comprobado por el amor propio.

Considerando este negocio en un sen­
tido filosófico, no hay duda que tenemos ra­
zón para reprocharnos la inconsecuencia en ­
tre nuestras costumbres sociales y los prin­
cipios que hénios proclamado en política ; 
inconsecuencia, que aun es mucho mas cho­
cante en el pueblo mas democrático del 
mundo, en la lebérrima república de los Es­
tados Unidos. Pero considerado á los ojos 
de la política, es preciso convenir en que, 
entre la verdad teórica del principio filosó­
fico, y su aplicación práctica al réjimen po­
lítico, hay una distancia, que no se puede 
pasar sin peligros muy serios para el órden 
público.

Por lo demás, esa inconsecuencia de 
que hablamos es un resabio de nuestras 
costumbres, y de nuestros establecimientos 
coloniales; y no puede remediarse de otro 
modo, que reformando aquellas poco á poco, 
y aboliendo del mismo modo todas las dis­

tinciones factciias y forzadas que proven­
gan de las leyes. Esos resabios tienen por 
hoy algún fundamento, alguna disculpa. Si 
bien es verdad que hemos abolido la escla­
vitud, empero reconocemos el derecho de 
los actuales poseedores ; y en medio de la 
mayor libertad, tenémos que prestar el apo­
yo mismo de la autoridad para mantener la 
esclavitud de cirrtos individuos por respe­
tos á la propiedad adquirida y poseída con 
título lejítimo y buena fé. Esta mezcla 
pues, que todavía subsiste de libertad y 
esclavitud, este dejo que todavía tienen nues­
tras modernas instituciones á las que nos 
han rejido por tres siglos; éstos vestijios 
profundos que ha dejado en todo lo que só- 
mos y  en todo lo que nos rodea un sistema 
completo y uniforme de educación, de lejis- 
lacion, de réjimen social, observado relijio- 
samente por tan largo tiempo, han formado 
como un hondo cauce, del que no es fácil 
desviar de golpe la corriente 'de nuestras 
idéas, de nuestros usos y costumbres, T e ­
némos esclavos, y es muy repugnante hoy, 
por causa de esos resabios, ver elevados á 
los primeros destinos á los m;smos que ayer 
hemos considerado como nacidos para ser 
siempre inferiores.

Esto la razón reprueba, y la filosofía 
condena ; pero esta razón y esta filosofía son 
el patrimonio de pocos; mientras que aque 
lias aprensiones y resabios son un sentimien­
to general, cuyos elementos parecen estar 
en la atmósfera que nos rodea, en la agua 
que bebemos, en la lengua que hablamos, 
en los libros que leemos y estudiamos, en 
la literatura, en el teatro, en la lejislacion 
misma, que regla todavía nuestros derechos 
civiles.

Concluyamos, pues, diciendo que antes 
de aplicar á nuestro réjimen político el prin­
cipio de la igualdad, preparemos su aplica­
ción educando y dignificando, como se ha 
dicho muy bien, á la clase en cuyo favor se 
ha proclamado. Aguardemos á que por la 
educación y otros medios se ponga al nivel 
de su competidora ; pero entretanto tengá- 
mos cuenta con proclamaciones vagas y  
exajeradas de una igualdad que aun no pue­
de existir, por la facilidad que ofrece este 
principio á  sacar de él consecuencias erró­
neas, y peligrosas para el órden público.

La abundancia de materiales, que de­
bían publicarse en este número ; nos impi­
de contestar hoy, como debemos, á los otros 
hacendados, que parece se empeñan en de­
sahogar alguna queja, según el lenguaje con 
que nuevamente se expresan en el remitido 
que publicó ayer el Nocional. En el pró­
ximo número nos oirán,

C O ItR IIS P O K P F N O IA .________
UN RECUERDO DE DOLOR

A la memoria tlel Cisne Argentino,
E l S r . D o n  J u a n  C ru* V areta .

i Dó está el Vate inmortal ?.... ¡ Mas, ay, ya vieron 
Mis tristes ojos la funérea pompa !
Ya para siempre filé....!! ya enmudecieron 
Su dulce Lira, su Bonóra Trompa;
Allí, dó sus despojos escondieron,
Apolo sin consuelo el plectro rompa !
Mas la amistad le ofrezca en dolor tanto 
I*or digna ofrenda silencioso llanto.

Yn para siempre ¡ olí bárbaro destino!
Eli la tumba fatal yerto se mira,
Y el Oriental, á par del Argentino,
El mármol, con dolor, besn, y suspira ;
¡ A Dios, caro Juan Cruz ! Numen divino 
Eublíipie tu loor, mas no mi Lira;
Riles destempladas con mi amargo lloro 
Solo sabrán gemir sus cuerdos de oro.

r .  a .  ' d e  r .
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Señores Editores de la Revista.
Habiéndose publicado en el número de hoy de 

su apreciable periódico, la comunicación oficial que 
el Sr Intendente General de Policia 9e sirvió dirijir- 
rae el dia anterior, y cuyos conceptos agravian en 
algún modo los derechos que hé adquirido como Re­
matador de Sellos y Patentes, tanto mas cuanto hasta 
ahora la Administración General de este ramo no ha 

i/expedido Patente alguna para ninguna clase de 
Puestos, á que se refiere la expresada comunicación ; 
ruego á Vds. tengan la bondad de insertar en su pró­
ximo número, la contestación que he pasado al Sr. 
Intendente, á fin de que no se me atribuyan abusos 
de ninguna especie.

Es de Vds. añino, servidor.
Pedro P. de la Sierra.

Montevideo, Enero 24 de 1839.

' Señor Intendente G/neral de Policía.
El Rematador de Sellos y Patentes al avisar al 

Sr, Intendente de Policia el recibo de su comunica­
ción oficial de ayer, no püéde prescindir de hacer á 
Su Señoría algunas observaciones para demostrar, que 
según el texto de la Ley. no están excluidos los 
Puestos de la Patente que ella les designa en su arti­
culo 2. ° ,'y que una interpretación contraria será re­
sistida muy respetuosamente por el Rematador, me­
diante el daño que le causa.

El Rematador está de acuerdo con el Sr. Inten- 
i dente en cuanto á que no están gravados con Paten­

tes los individuos que se “ entretienen en conducir 
frutas y aves de la Campaña,” y lo está igualmente 
en el concepto de que la Ley se contrae á los 
« Puestos estables" aunque ella se refiere á toda clase 
de Puestos; pero no tiene entendido, que, como dice 
el Sr. Intendente, se hayan suprimido los Puestos 
desde la creación del Mercado, por que sabe que 
pueden establecerse, á lo menos en todo el territorio 
que la ley denomina suburbios, cuando habla de 
Puestos: y ademas por que no es conciliable la su­
presión á que alude el Sr. Intendente hecha tres 
años atras, con la disposición de la ley sancionada 
en el próximo pasado, que impone la Patente de diez 
jtesos á los Puestos de la Capital y  suburbios.

Por la misma razón se destruye el concepto en 
que está el Sr, Intendente, de que los puestos del 
mercado no deben sacar la patente, pues que si en 
efecto se hubiese declarado á aquellos libres de este 
i mpuesto al restablecerse el mercado, esta libertad 
debiera considerarse revocada, desde que una ley 
novísima, como la citada, no hace la menor excepción; 
y por el contrario, á ser cierto que, como lia creido 
el Sr. Intendente, estuviera prohibido el estableci­
miento de puestos fuera del mercado, claro es que en 
tal caso, la ley se referia única y especialmente á los 
que hubiese dentro de aquel. Lo cierto es que estos 
puestos del mercado pagaron su putente en los dos 
años anteriores; y este solo hecho tolerado por to ­
das las Autoridades á su mayor inmediación, no per­
mite clasificarlo justamente de abuso, ni dejará de ser 
por consiguiente para el Rematador actual, un argu­
mento invencible en guarda de los derechos que le 
trasmitió el Superior Gobierno, al celebrar el contra­
to del remate.

Meditando el Sr. Intendente estas reflexiones, 
deducidas precisamente del texto de la ley de la ma­
teria, espera el Rematador que Su Señoría se servirá 
consultar á este respecto al !■ uperior Gobierno, en 
caso de que Ia9 razones que quedan aducidas, no sean 
suficientes á reformar mi juicio, con la imparcialidad 
que lo distingue, y que es hoy una do las mas sólidas 
garantías de cuantos tienen la satisfacción de vivir 
bajo do su dependencia.

l)io9 guarde al Sr. Intendente muchos años. 
Montevideo 23 de Enero de 1839.— Pedro Pablo de 
leí Sierra.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.

Pasaportes despachados el ilia 25.
1). Luis Valbuena, para Génova.

Celestino Giorello Ídem
Federico Guitt Sheove Inglaterra
León Portal ________ Janeiro.

Presentados dia 25.
D. Luis Pcrin de Paisnndú

Colonia 
Arapei 
Colonia 
San Salvador 
Rio Negro 
Colonia 
Idem
San Servando 
San José

INTRODUCCION DE GANADO.

Dia 25.
D. Cayetano Castellano,

aatm . vacunos.
212

Luis Lloata y su familia 
Francisco Luis Osmio 
Antonio González 
Luis García y un peón 
Manuel Caldoso, 3 peo. 3 esclavos 
Pedro J. Silva y su familia 
Atanasia Sánchez y un hijo 
Juan Gemudo Cahral 
José Maria Medina y un peón

DESPACHO DE LA ADUANA.

Dia 25.
A D. Juan Gowland—2 fardos lienzos, 1 id géneros de 

pantalones.

NOTICIAS MARITIMAS.
Entrada de Butjues— Dia 25.

D e B a r c e l o n a  en 52 dias—Bergantín español Amnis­
tía, de 151 toneladas, capitánMirambel—Tripula­
ción 15 hombres—á D. Pablo Nin, carga : mer­

cancías, vino, aguardiente, avellanas, papel blanco 
y  de estraza, terralla &c-Pasageros, Juan Sedres 
y Cerra, Pablo Mallol y Barcelíó, José Canella y 
Muliné, Antonio Pons, José Marioges, Antonio 
Nicolás y Vilardebó con un hijo, Eulalia Ribo y 
Rigalosa con dos hijos, Catalina Pons y Usen con 
una hija, Antonia Peipoch con un hijo, Magdalena 
Magarolas y Boix, Mariana Parareda y Forrt con 
dos hijos, Buenaventura Teixido, Mariana Gudiet 
yFabregas, Eulalia Rose y Figarola y 2 hijos, 
Magdalena Mus.

D e l  R o s a r i o  en 8  dias—Goleta nacional Buenos Ayres, 
consignada á D. José Moratori: carga, sandias, 
cebollas y zapallos.

De G o y a  en 01 dias—Zumaca nacional Restauradora, 
que fué apresada por la escuadra Francesa, con-

Iielucion de los buques de altam ar, que d i s t e n  en este pu erto  hoy dia de la fech a .

NACIONALES.
1’ ragata Eolo, capitán D. Vicente Gianello... • • 

Idem Leopoldina Rosa—Juan Francisco Vivas 
Barca Triunfo Oriental—Juan B. Gastaldi....

Idem Paulina—Juan Corvetto.......................
Bergantin Annibal—Félix Bregante.......................

Idem Juanita—Nicolás Crozze.................. ..
Idem Eduardo—James Harris..........................
ídem Restauradoi— Estevan Benetti...............
Idem La Plata—Juan Bautista Caorzi,........
Idem Fígaro—Estevan Montan.. .  0................
Idem Independiente—Eduardo Galian............
Idem Republicano Oriental—Pablo Moratori.

Polacra Mima—Nicolás Dodero..........................
Idem Providencia—Bartolomé Martinez.........
Idem Mioli—Honorato Ferraud......................

Berg. gol. Anita—Pedro Smith..............................
Zumaca Asunta—Antonio de Andrea.................
Berg. gol. Paquete de Montevideo—J. B. C orcí...
Bergantin Atrevido—J. Antonio Nicholichi.........
Berg. gol. Entella, Agustin Dalorsa.......................
Bergantin Félix, Antonio Sicardi..........................
Goleta Catalina.....................................
Berg. gol. Suspiro—J. P. Caldoso........................
Bergantin Rápido—A. D. Labredor......................

Idem Ana-~Sebastian Dálorso...................... ..
Idem Reno—Santiago Darso...........................

Berg. gol. Suspiro—J. P. Cardoso.........................
Id. id. Providencia—Agustin Chuchiola..........

Bergantin Eduardo—Jaime H arris.......................
Idem Montevideano—Fernando F. Gonzalves 30

INGLESES.
Bergantin Condor—Juan S. Sinitli.........................

Idem Tintcrn—Estevan Thorp......... .............
Bergantin Urania—Federico Bergh.......................

Idem Betsey—Jorge H arv ey ..,......................
Idem Mary—Tomas Christian.........................
Idem Filomela—José Sprott...........................*

Bergantiu Nauli/us—Tomas Grayburn...................
Barca Fama—Gcorge M artin.........................
Bergantin llebe—Sharland.....................................
Bergantín Juno—Luis Dolorto..............................
Bergantin Mary—Philip Legreily.........................
Bergantin Richard—W. Selkirk............................
Bergantin Ann, Charles S, Crick...........................
Bergantin London, Tilomas Ball..............................
Barca Good Lulc, John Deslandes....................
Bergantin Grace, John Tennion.............................
Bergantin Meanwell, Richard Duck......................

Idem Advcnture, C otto ....................................
Idem Bctsey, W. Mullay...............................
Idem Ncincy—Albert Guilbert........................
Idem Floravillc—Josepli Macknny................
Idem Florcvillc—W. Miche|(^.......................

Barca Alpha—W. T urner................................. 23
NORTE-AMERICANOS.

Fragata Jloward—Juan G. Gatchell...................
Bergantin Olimpio—Pablo B. C. Benson..............

Idem Inca—Bernardo Sicardo.........................
Idem Sibele—Appling......................................
Idem Rustan—1). S. R ead ......................

Bergantin América—John Roberts....................
Idem Atcyon—Mingles....................................

Fragata Globc, Luis York....................................
Fragaia Jlelcn Mar, Tilomas Duling...................
Bergantin Ganges, P. L each.................................
Bergantin Eliza David son. John J. Matizon........

Idem Carroll, John Bering.............................
Idem Maria Teresa, E. E. Davisou...............

Fragata Eagle—Cook.......................................... 14
ARGENTINOS.

Bergantin Cóndor—Ricardo Sebtt................... 1
PORTUGUESES.

Bergantin Prontitud—Antonio de Acuña.. . . . . . .
Ber. gol. Virtud—José Moreira de Silva.
Bergantin Nuevo Paquete, Felipe A. Carbclto........

Idem Juan Jesús—Antonio de Lemas............. 4
BREMENSES.

Barca Jorge Mooyer—J. C. H. Grote . .
Bergantin

FRANCESES. 
Dos Amigos—Gravereau..
Clio—Horoward................
Ferdinand—M. Hernaud. 
Consolación—M. Reinaud. 
Settc— J. M. L. Sidaut.. . .

Segundo César, G. Eldar ,

Fragata 
Idem 

Barca 
Idem 
Idem

Bergantin Basque—Mauescau............................. . •
Idem Carolina—Hilario Gautier.. • . . .............
Idem Circunstancia—A. Coulomb...................
Idem IaEmest—A. Lissonde..........................

Barca Luisa Maria—Mongendre......................
Bergantin Monte^Cheri, Brunzon............................
Barca Anacreon, A. Carnel......................... * • •
Bergantin Joscph, Nazeraux............................* •

Idem Jíerminie, Pedro Soret............................  14
SARDOS.

Fragata Buena María—Manuel Nattine..............
Idem N. S. de Misei'icordia—Rocatagliata.. . .
Idem Mejicano—Camilo Brusco.  ..........
Idem Orion—Lorenzo Cuerello.......................

Polacra Maria Teresa—Luis Caison..................
Idem Bella Antonicta—Juan B. Esluala.........
Idem Caballo Marino—Miguel Dodero..........
Idem N. S. del Sacrificio—J. B. Antola.........
Idem Correo—Manuel Candolfto................. .
Idem Nearco—José F e r r a r o . . . . . .................*
Idem Tétis—Francisco Campi.........................

Bergantin Lcrca—José Buzzo.......................... • ••
Idem San Juan Vencedor—J. F. de la Cruz.

Berg. gol. Fortuna.............................. .. .................
Id. id. Bella Teresa, Celli............................. .. • 15

ESPAÑOLES.
Bergantin Francisco—J. Francisco Salomo.. . . . .

Idem Uruguay—José Alejos.............................
Idem Esperanza—Rafael Nitto........................

Polacra Flor de Mayo—Narciso Alba................
Idem Concepción—José Matas..........................
Idem Lorcto—Estevan Vilallonga....................

Berg. gol. Maria—Vicente Ceballos......................
Id. id. Aurora—Ignacio T orreas....................

Bergantin José Francisco—Francisco Porben.. . .
Polacra Union—Juan Adué ...................
Bergantin Marinero, Juan M a le t.. . ......................
Barca Amistad, Vicente Ricoman..................
Bergantin Concordia, Isidoro Cadenas..................

Idem Delirio—Feliz Maristani........................  15
BRASILEROS.

Berg. gol. Nuevo Especulador—JuanL. Rodriguez
Zumaca Mariana—José Domingo Vieira.............
Zumaca Nueva Providencia—G. A. de Castro ..
Bergantin Getrudis—Alejandro J. Diaz...............
Bergantin Pemambucano, José Ignacio Pimienta. .
Berg. gol. Pedro Segundo, J. J. de Santana..........
Bergantin Nueva Amistad, Francisco Marques. ..

Idem Flamenco, José Francisco Seta.............
Idem Flor del Sud, J. A. Carneiro.................
Idem Amistad—Araujo...................................

Berg. gol. Amistad Feliz—A. Rodriguez..............
Bergantin Campos—Joaquin Alves da Cruz Silva

Idem Rufina—Miguel de S. Santos.........
Idem Cacique—José J. de Oliveira......... .. 14

SUECOS.
Bergantin Sicca—Jorge Godberson........................
Fragata Gustave Wasc—J. A. Nordevall..............  2

HAMBURGUESES.
Fragata Sofía—M. IFilcken................................
Galeota Carlos Adolfo—Pedro Lafrez................  2

TOSCANOS.
Barca Clcopatra—Pedro Sliepard......................  1

DINAMARQUESES.
Bergantin William—Juan J. Hinri....................  •**
Fragata Antonicta—R. H. Kundseu ...................  2

NORWEGUERA.
Bergantin Ellida—A. C. Juell................................

Idem Siete de Mayo, A. Bie Jargeusen.................. 2
BELGAS.

Bergantin Fricdelant—H. Ronne............................ 1

Total de buques...........................  142



signada áD. Jaime Llavallol, con carne y grasa de 
potro.

Del S a u c e  en 3 dias—Balandra nacional Maria Luisa, 
á la orden con cueros salados y lana.

De l a s  I I i o u e r i t a s  en 4 dias.—Lanchon nacional 
Nueva Esperanza, consignado al Sr. Peixoto con 
sebo.

De l o s  P a r a n a c e s ,—Un lanchon con duraznos.
Han cerrado Registro.— Dia 25.

Bergantín brasilero Pernambueano,capitán Ignacio 
Pimenta, para Pernambuco por D. Félix Bujareo, con 
156 rollos tabaco (de retorno) 2650 quintales carne, 30 
cueros para tapas (cargado en este puerto)

Bergantín ingles Candor, capitán John H. Smith, 
para Inglaterra por D. Francisco Mainez.con 4496 cue­
ros salados, 24 pipas ceniza, 122 id. sebo y grasa, 36 
medias id., 1 bocoy id., 10926 astas, 1 fardo cueros ba­
gual, 4 id. cerda, 11 id. nutrias, 1 barril cueros de 
chancho, 36 fardos lana.

Bergantín americano Cibcle, capitán Appling, para 
Boston por losSres. Bunge y Ca. con 184 pipas sebo y 
grasa, 110 fardos lana, 1 id. cerda, 8283 cueros vacu­
nos, 16080 astas, 1 fardo cueros de becerro, 1 id. nona­
tos y venados, 1 id. crin, 5 id- cueros carnero.

Bergantín goleta nacional l'res Amigos, para Pay- 
sandú.

Goleta nacional Flor de Mercedes, para Mercedes 
en lastre.

Balandra nacional Luisa, para Sandú
Ballenera nacionjjJ \ictoriana, para Mercedes.

AVISOS.
AVISO DE LA INTENDENCIA.

Para servicio de la Inspección de Combentillos, 
Hospitales, Cárcel, y Calles, para la presente Semana, 
el Ayudante de la Intendencia, Capitán D. Andrés 
Casalla.

CAJA DE AMORTIZACION.
En Montevideo á diez de Enero de mil ochocien­

tos treinta y nueve. Reunida la Administración de la 
Caja de Amortización y habiendo llegado la hora pre­
fijada pare abrir las propuestas presentadas á la misma 
Caja para la cantidad existente en su Tesorería de cin­
co mil seiscientos treinta y tres pesos anunciada al pú­
blico, de los fondos destinados por la Ley de 14 de Junio 
último para amortizar el capital de las Pólizas emitidas 
por el Superior Gobierno, se abrió primero la de Don 
Alegrandro José de Olivera que ofrecía un mil ocho­
cientos pesos en Pólizas del 2 p. g al 91 de valor, y 
por lo que sobrase de la cantidad enunciada; Pólizas 
también del 2 p. g al 91 j  I). Policarpo Pcrez, las Pó­
lizas necesarias del 14 ni 70, D. José Maria Estevez, 
Pólizas del 2 p. g por toda la cantidad al 92, D Ma­
nuel Argerich un mil quinientos pesos en Pólizas del 2 
p. § al 93j, D. Juan Garcia Wich mil pesos de las del 
14, mil cuatrocientos de 1J mil y cien del 1 p. g por 
dos mil ciento cincuenta pesos plata. D. Juan Sarda, 
Pólizas del 14 por toda la cantidad, al 75 p. g de valor; 
y D. Tíburcio de Eyzaga seiscientos pesos en Pólizas 
del 14 al 78. Enterada la Administración de la Caja 
de todas las referidas propuestas dió la preferencia, co­
mo la mas ventajosa á ella, á la de D. Alejandro José de 
Olivera, disponiendo que se le entregase toda la canti­
dad de cinco mil seiscientos treinta y tres jiesos, y que 
las Pólizas que se recibiesen, se inutilizasen inmediata­
mente y archivasen en Contaduría de la Caja, como está 
mandado por la ley de su creación.—J a v i e r  G a r c í a  d e  
Zuñios, presidente.—Alejandro Alnarnz, contador.

Es copia de su original.— Alvarez .

A V ISO  O FICIAL.
Por decreto de esta fecha, recalado en solicitud de 

D. Pedro Pablo de la Sierra, Rematador del papel se­
llado, patentes y alcabalas, so ha dcclararado: que los 
voletos que expida D. Juan Nepomuceno Madero sobre 
la alcabala que corresponda al Gobierno ó que de cual­
quier modo se refieran á contratos de años anteriores, 
no tendrán valor ni efecto alguno legal, siempre que no 
lleven el visto bueno del comisionado dodicho Sierra, 
D. Miguel Antonio Berro, que la estenderá en el mo­
mento de certificarse no ser de este año el contrato á que 
se contrniga el voleto, y lo publicará por In prensa para
noticia do quien corresponda__Montevideo Enero 23
d e  1 8 3 8 .

NO E S ~ B R fñ íÁ  S E Ñ O R E S !—Cigarros hál 
baños de superior calidad se venden á veintén cada uno, 
y mil en 24 pesos. Hay cajones de 500, 250 y 125 que 
guardarán proporción con el precio de mil. También 
hay sombreros de felpa de seda finos á 3 pesos, y otras 
cosas por este tenor. En el Almacén de Zapatos calle 
de S. Francisco frente á la cusa del Sr. Lavallcju.-e. 26

Se vende un virlocho de cua- 
tos ruedas; el que se interese pue­
de ocurrir frente al Sr. Cónsul 
francés, dondo hallará con quien 
tratar. «.—26.

P recios Corrientes por m ayor.
M o n t e v i d e o ,  E n e r o  25 d e  18830.

IMPORTACION. POR p s . r s

I
IMPORTACION.

Aguardiente de España 35 g’dos pipa 
Idem de Francia 34 id.
Idem de Ídem 23 id.
Idem anisado 28 id.

Aceite de comer en barriles . . .arroba 
Id. en botijuelas de A arroba, botij'la 
Id. de Francia en botellas . . doc'na
Id. de lin aza ...........................galón
Id. de esperm a........................ 44

Agua  .................................... 44
Almendras sin cáscara................ (puntal

Idem con cáscara...............  4 4
Aceitunas de E spaña..................barril
Almidón de trigo........................ quintal

Idem de mandeoca............... 44
Alquitrán de Suecia.....................barril

Idem de Norte-America . . 44
Anis en grano ..........................quintal
Arroz de la C arolina.................arroba

Idem del B r a s i l ..................  4 4
Azúcar blanca de la Habana . 4 4

Idem terciada........................  4 4
Idem blanca del Janeiro . . 4 4
Idem terciada......................... 44
Idem ru b ia ...........................  44

Azafrán de C astilla.................. libra
A v ellan as .................................. quintal
A nchoas.............................   cuñete
A lpiste.........................................arroba
Bacallao r ...................................quintal
Becerros......................................doc'na
Barajas finas................................gru'sa

Idem ordinarias.................. 44
Café de la Habana....................quintal

Idem del B rasil..................  ‘ ‘
Cacao de Caracas..................  4 4

Idem de Guayaquil............... 44
Canela fina.................................... libra
C a n eló n ....................................  44
Carbón de piedra.......................tone'da
Cera blanca de la H ’na en pasta libra 
Cerveza blanca en botellas . . doc'na 

Idem de Francia en idem . . 44
C iruelas......................................arroba
Com inos....................................  Cí
Clavo de c o m e r ........................ libra
Cohetes de la In d ia ................ dod'na
Coñac de Francia de 28 grados' pipa 
Caña de la Habana de 20 id. 4 4 

Idem del Janeyro de 20 id. 44
Cigarros de la Habana..............millar

Idem del Paraguay...............  44
Esteras de Esparto............ • . pieza

Idem de la In d ia ..................yarda
E staño ...........................................libra
Fierro en b arra s.......................quintal

Idem en chapas..................  ‘ ‘
Felpudos grandes.......................doc'na
Fideos surtidos..........................arroba
F a r iñ a .......................................  ‘ 4
Garvanzos de E spaña............  44
Ginebra de Holanda ...................pipa

Idem en frasqueras.................frasq'a
Idem de Norte-América . . .  4 4

Harina de idem idem . . . barrica
Hilo acarreto ca ta lan ...............quintal
Hoja de la ta ................................cajón
Higos blancos secos................ ¡ ¡arroba
Javon de España................... j quintal

Idem de Norte-América - - 4 4
Jam ónos...................................... libra
Jarcia de prim era.....................quintal

Idem de segunda................  ‘ 4
Licores en botellas.................... doc'na
Lonas de Rusia - - - ................pieza
Maderas de pino.......................mil p ’s
M antequilla................................ libra
Marroquines...............................doc'na
Miel de caña de la Habana - galón 

Idem de Abeja - - - - - - -  44
N ueces........................................ millar
Papel florete español - 

Idera medio florete - 
Idem florete genovés - - - 
Idem medio florete - - - -
Idem de carta....................
Idem de estraza chico - -

Pimienta n e g ra ,........................ quintal
Pimentón.....................................arroba.
Pasas do M á lag a .......................cajón

Idem de M endoza..............¡arroba
Pavilo de Norte-América -

Idem del Brasil.............
Palo campeche - .............
Quesos de H olanda................ \dor'na
Seda joyante.................................libra
Sarga do M á lag a .............

Idem francesa - - - - - -
Sal ( á bordo ) ........................ fanega
Sillas finas Norte-Americanas doc'na 

Idem ordinarias de idem 
Tabaco del Paraguay - - - - -  arroba 

Idem negro del Brasil - 
Idem Virginia de oja - - - quintal 
Idem de mascar - - - -

T afiletes............................................... I doc'na
Té im perial........................................ | libra

Idem noria
Idem nyson ....................
Idem negro - - - - - - -

Ticholos finos..................................... I ciento
Vino dulce de Málaga - - - pipa 

Idem seco de idem •
Idem del Priorato - - .

Idem Cette , , , , , ,  
Idem de Bourdeaux , 
Idem Frontignan , , , 
Idem de Champagne 

Vinagre de yema, , , , 
l Velas de esperma , , , 

Yerba del Paraguay , 
Idem Parnaguá , , , 
Idem Misionera , , 
Idem Canguazú , ,

_J’OR rs. r s  Descuento de letras de plaza 1 \  m’sual

EXPORTACION.
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pipa
doc'na

pipa 
libra • 

arroba

GASTOS DE PUERTO.
Buques nacionales 2 reales por tonelada.

44 extrangeros 3 44 44 44
Visita de sanidad para los ext’geros 4 $ 

44 44 para los nacionales 2 $
Praáctico del puerto, según el Arancel.

Cueros vacunos salados pcs'da
Idem de saladero , , , , 1
Idem secos de 30 libras 
Idem de 25 libras, ,
Idem de bagual cuero
Idem de nonato , , , , , ,  ) doc'na
Idem de carnero con lana
Idem de nutria , , ,

Astas puro hovillo millar
¡Crin larga limpia , , , , , , ,  , quintal 
i Idem mezclada , , , ,

5 ¡Carne tasajo , , , , , , ,
Lana de carnero , , , ,
Muías , , , , ,  vna
ISebo en rama , , , , , , , , ,  ,¡ arroba 
Grasa, , , , , , , , , , ,
[Trigo , , , , , , , , , , , , ,  ,1 fanega 
¡Velas de sebo , , , , , , , , ,  ,|| arroba

FLETES.
Para Inglaterra, 72/ 6 c sal. 60/ pip.5p © 

'4 Francia, 70 francos cueros secos.
4 España, 20 pesos idem idem 
4 Con bandera extrangera 18 idem 
4 Norte de Europa,60/ c. si. 120/ o.a. 
‘ Estados Unidos, 1 centavo 5 p. g 
4 Pacífico, 15$ fuertes 10 p. §
4 Habana con bandera española $ 

fuertes 10 p. g
1 Con bandera extrangera, 8 reales 
1 Brasil, 5 reales 7, 9, Janeiro, Bahía 

y Pernambuco.

2 6

ESPECIES METALICAS— e n  b v e n o »

A V R E S .

Enero,  21 de 1839.  ps  r*  

Onzas de Oro españolas , , , , , 208
--------  Pátrias , , , , , , , , , , ,  206
Pesos fuertes españoles, , , , , , 13
-------- Patrios , , , , , , , , , , ,  12 4
Patacones 13
Macuquina, la de cordon , , , , 11
Cortado , , , , , , , , , , , , , , ,  10

CAMBIOS.

Sobre Londres, 48 pen. porp 
Francia,5. 55 fr.porf&ft.I 
Brasil, ó. la par

MONEDA CIRCULANTE.
La onza de oro tiene 16 pa­

tacones ó p s . f tc s , ó 19$ 1 60 
cent. El potaron ó peso fuerte

PESOS Y MEDIDAS.
La ar'ba tiene 25lbs, el quin­

tal 100Ibs, la pesada de cueros 
secos 40/A.s', yla de salados 75,

tiene un 20 p g de aumento alila rara es de cuatro cuartas
Bs. As. 13 el p. fuerte.upeso corriente de ocho reales, d 36 pulgadas.

D E R E C H O S  D E  A D U A N A .

IMPORTACION.

A r t . 1 © — S o n  l ib r e s  d e  d e r e c h o — la s  m á q u i n a s ,  i m p r o n ta s ,  p a p e l  y  d e m a s  ú t i l e s  d o  
su  e x c lu s iv o  y  p e c u l i a r  u s o ,  l ib r o s  im p r e s o s ,  m a p a s  g e o g r á f ic o s ,  c á s c a r a s  p a r a  c u r t i r ,  
c e n iz a s ,  d u e la s  y  a r c o s  d e  m a d e r a ,— lo s  c u e r o s  d e  n o v i l l o ,  v a c a  y  c a b a l lo  a l  p e lo ,— e l o r o  
y  p l a t a  a c u ñ a d a ,  e n  c h a f a l o n ia  y  e n  p a s ta ,  y  lo s  a n im a le s  v iv o s  p a r a  e l  f o m e n t o  d o  l a  
i n d u s t r i a ,  ó  m e jo r a s  d e  la s  r a z a s  d e l  p a is .

A r t . 2 .— P a g a r á n  p o r  ú n i c o  d e r e c h o  e l  s e is  p o r  c i e n t o — e l f ie r r o  e n  b a r r a s ,  e n  p l a n ­
c h u e la ,  e n  a la m b r e  y  e n  l á m i n a s ,— e l b r o n c e  y  a c e r o  s in  l a b r a r ,— la s  h e r r a m i e n t a s  e n  
g e n e r a l ,  c o n  e x c e p c ió n  d e  la s  e x p r e s a d a s  e n  e l  a r t i c u l o  s e x to — la s  m a d e r a s ,  s a l i t r e ,  y e s o ,  
c a r b ó n  fó s i l ,  p e lo  d e  l i e b r e ,  d o  c a s to r ,  y  o t r o s  d e  q u e  h a g a n  u s o  lo s  s o m b r e r e r o s ,—d a s  
j a r c i a s  y  c a b u l l e r í a ,  e l  a lq u i t r á n ,  r e s i n a s ,  a lh a j a s  d e  p l a t a  y  o r o ,  y  r e l o j e s  d e  b o ls i l lo .

Art. 3 .— P a g a r á n  p o r  ú n i c o  d o r e c h o  u n  d i e z  p o r  c i e n t o — lo s  c a m b r a is  d e  h i l o ,  l a  
¡ s e d a  e n  r a m a  y  t o r c i d a ,  l a s  t e l a s  d e  s e d a ,  lo s  p u n to s  y  c n c a g c s  d e  h i lo ,  ó  s e d a ,  l o s  b o r d a ­
d o s  d e  o r o  ó  p l a t a  c o n  p i e d r a s  ó  s in  e l l a s ,  y  lo s  g a lo n e s  f in o s  d e  o r o  ó  p l a t a .

AnT. 4.— P a g a r á n  ta m b ié n  p o r  ú n i c o  d e r e c h o  u n  d i e z  y  n u e v o  p o r  c i e n t o ,  to d o s  lo s  
a r t í c u lo s  y  e f e c to s  y a  n a tu r a l e s ,  y a  m a n u f a c tu r a d o s ,  q u e  n o  e s té n  e x p r e s a d o s  e n  lo s  a r t í ­
c u lo s  d e  la  p r e s e n t e  l e y ,  y  l a s  j e r g a s  o r d in a r i a s  l l a m a d a s  e n  e l  p a ís  bajeras, d e  q u e  so  
h a c e  u s o  p u r a  b o ls a s  y  o t r o s  s e r v ic io s .

A r t . 5 . — P a g a r á n  p o r  ú n i c o  d e r e c h o  v e i n t i c u a t r o  y  m e d io  p o r  c i e n t o — e l  a z ú c a r ,  
y e r b a  m a te -  t é ,  c a c a o ,  c a n e l a ,  e n fe ,  a c e i to  d e  c o m e r ,  e s p e c i a s ,  d r o g a s ,  c o m e s t ib l e s  e n  
g e n e r a l ,  m a d e r a  l a b r a d a  e q  p i e z a s ,  s o m b r e r o s  p o r  a r m a r  y  t a b a c o  d e  h o ja .

Art. 6 .— P a g a r á n  p o r  (m ic o  d e r e c h o  t r e i n t a  y  u n o  y  m e d io  p o r  c i e n t o — e l t r i g o ,  la 9  
m a s a s  d e  h a r i n a ,  c ó m o  f id e o s ,  g a l l e t a  y  a lm i d ó n ,  l a s  d e  le c h o ,  c o rn o  q u e s o  y  m a n t e c a ,  l a  
c a r n e  d e  p u e r c o  y  v a c a  e n  s a lm u e r a ,  lo s  b a ú le s  y  c a ja s  a u n q u o  s e a  e n  lo s  q u e  v i e n e n  
a c o m o d a d o s  e f e c to s ,  lo s  s o m b r e r o s  a r m a d o s ,  t o d a  o b r a  d e  h o j a  d e  l a t a ,  a c e i t e  d o  q u e m a r ,  
a r g o l l a s  d o  f ie r ro  y  b r o n c e ,  l a  j o y e r í a  f a l s a ,  la  p e r f u m e r í a ,  e l  j a b ó n ,  l a s  p u e r t a s  y  v e n t a ­
n a s  y  s u s  h e r r a j e s ,  r e j a s  y  b a lc o n e s ,  a s a d o r e s  d o  f ie r r o ,  b a r r e ta s ,  c a b a d o r e s ,  r e jn s  d e  a r a d o  
d e  la s  d e l  m o d e lo  d e l  u s o  d e l  p n is ,  h e r r a d u r a s  d e  m u ía s  y  c a b a l l o s ,  l a s  v e la s  d e  s e b o ,  t o d a  
c la s e  d e  m u e b l e s ,  l a s  c a r r e t a s  y  c a r r e t i l l a s  d e  la s  d e l  u s o  c o m ú n  e n  e l  p a is ,  t o d a  o í a  c l a ­
se  d o  c a r r u n g e s  q u e  n o  s e a n  d e  c a r g a ,  l a s  g u a r n i c io n e s  p a r a  s u s  t i r o s ,  l a s  s i l l a s  y  r e  c a d o s  
d e  m o n ta r  y  s u s  a r r e o s ,  l a s  r o p a s  b o c h a s ,  g o r r a s ,  s o m b r e r i l lo s ,  p e in e t a s ,  p l u m a s ,  f lo r e s  
a r t i f i c ia l e s  y  a d o r n o s  d e  c a b e z a  p a r a  s e ñ o r a s ,  g o r r a s  d e  h o m b r e ,  c a lz a d o ,  v a s o s  y  v a j i l l a  
d e  p o r c e l a n a ,  c r i s t a l e r í a  l a p id a d a  ó  d o r a d a ,  e s p e jo s ,  l i c o r e s ,  a g u a r d i e n t e ,  v in o  y  v i n a g r o ,  
c e r v e z a ,  c id r a  y  t a b a c o  n e g ro .

A rt. 7.— P a g a r á n  p o r  ú n i c o  d o r e c h o  u n  t r e i n t a  y  c in c o  p o r  c ie n t o ,  la h a r i n a ,  la 
c a r n e  s a l a d a  s e c a ,  l o s  c ig a r r o s  y  lo s  n a ip e s .

EXPORTACION.
/

A rr. 10.—Pagarán por único derecho dos reales los cueros do novillo, toro, vaca y 
caballo al pelo y secos, y medio real los cueros de becerro y potrillo.

A rt . II .—Pagarán uno y tres cuartillos reales los cueros salados.
A rt. 12.—Pagaráu un peso los novillos, vacas de vientre, ganado do cria y las muías. 
A rt. 13.—Pagarán doce reales, las yeguas, potros y caballos.
A rt . 14.—Todas las producciones del Estado que no van comprendidas en losarte 

culos anteriores pagarán por único derecho el cuatro por ciento sobre vuloros de plaza.
A rt. 15.—So exceptúan la carne salada, lanas, menestras, granos de toda especie 

harinas, pieles curtidas, y toda clase de artefactos. Los efectos extrangeros quo hubiesen 
pagado los derechos de introducción, los que salgan por transbordo y baldeacion para los 

A ¡puertos dentro do cabos del Rio de la Plata, y los que lo hiciesen de los almacenes rio
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ríos dentro do cabos del R i o  de la ríala, y  los que lo hiciesen de ios n i m a  
lósito para reexportarse para cualquier destino, serán libres de todo derecho, 

A r t . 16.—Pagará un uno por ciento la plata acuñada y en pasta, y un ci
;iento el oro de las mismas clases-

cuarto poí

—


